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ASUNTO 

 
El apoderado de la parte demandante a través de memorial solicita ordenar la 
terminación del presente proceso por haberse producido pago de las obligaciones 
cobradas por dación en pago, igualmente que se ordene el levantamiento de las 
medidas cautelares de embargo trabadas dentro del presente asunto que pesan sobre 
le bien inmueble hipotecado, identificado con el número de matrícula inmobiliaria 
# 190-124579 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, 
ofíciese en tal sentido.  
 

CONSIDERACIONES 
 

La dación en pago, ha sido admitida por la doctrina y la jurisprudencia como una 
solución al pago de las obligaciones: 
 
“Pero siendo la genuina intención de las partes cancelar la obligación preexistente, es decir, 
extinguirla, la dación debe, entonces, calificarse como una manera –o modo- más de cumplir, 
supeditada, por supuesto, a que el acreedor la acepte y a que los bienes objeto de ella ingresen 
efectivamente al patrimonio de aquél. No en vano, su origen y sustrato es negocial, y más 
específicamente volitivo. Por lo tanto, con acrisolada razón, afirma un sector de la doctrina 
que “La dación en pago es una convención en sí misma, intrínsecamente diversa al pago” 
 
Tal como se extracta del planteamiento anterior, la dación en pago requiere de un 
elemento fundamental: el consentimiento recíproco entre deudor y acreedor, debido 
a que se conforma un negocio jurídico entre las partes, en la que una de ellas –
deudor- satisface la obligación a su cargo con una prestación distinta a la debida. 
 
En el presente asunto, la parte demandada enajena a la parte demandante, a título 
de dación en pago, el inmueble identificado con el F de M.I. Nro. # 190-124579 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, evidenciándose el 
consentimiento expreso de la parte. Ahora y toda vez que no se ha llevado a cabo el 
remate de los bienes embargados y no se encuentra embargado el remanente, se 



reúnen a plenitud los requisitos exigidos por el artículo antes mencionado, para dar 
lugar a la terminación del proceso y al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 
 

 
 

 
 



 
 

 
 



En virtud de lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VALLEDUPAR,  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Terminar el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO Instaurado por 
ANDRES FELIPE OSORIO SARMIENTO Contra ANDRÉS ALFONSO ROMERO 
HERRERA, por DACIÓN EN PAGO.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se levanta la siguiente medida 
cautelar: 
 
“Embargo y posterior secuestro del bien inmueble hipotecado de propiedad del señor 
ANDRÉS ALFONSO ROMERO HERRERA, identificado con la C.C. 77.173.251, el cual 
se trata de una casa de habitación, junto con el lote de terreno donde se encuentra construida, 
ubicada en la Calle 4N número 33-37, URBANAZACION CLUB HOUSSE, el folio de 
matrícula inmobiliaria número: 190-124579, de la Oficina de registro de Instrumentos 
Públicos de Valledupar, y la cédula catastral número 010605220008903. Ofíciese al 
registrador de instrumentos públicos de Valledupar, con el fin de que inscriba el embargo en 
el folio de matrícula inmobiliaria Nº 190.124579.” 
 
Por secretaria expídase el oficio correspondiente.  
 
TERCERO: Se procederá al archivo del expediente, previa anotación en el sistema. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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